
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
ídvbrtrnch.

Las leyes y las disposiciones genera- 
des de¡ Gobierno son obligatorias para 
'/cada capital de provincia desde qne se 
ioubliquen olicialtnenle en ella y cua- 

i To días despues para los demas pue- 
'biosde la misma provincia.

(Ley de 3 ¿e Kvvútiibre de íf-3 )

SE SUSCRIBE.

EN L.OCáF?ONO.
«UH, |J«o|rr»rÍH y llbreil» «le »• A«V*’ri^

EN HROVlNOlAt».

fCn 1»« i»rl««el|»ale* litorerlw»»

PRECIO OE smwioi

En Logroño.un mes. 12 rs. - 
Por tres id.. 34.—Por seis 04 —P >r 
un año, 120.

Por un mes, i6 — P o 
tres id, 44,—Por seis id.» 84.— - r i. 'i 
año, 150.

SE todos los DIAS ESCEPTO LOS DOMWGOS^^

raESIBFKCÍA DEL CONSEJO DEM IMSTEO

SS. MM. el Key D. Alfonso y 

la Peina Doña María 

(q. D g.) continúan sin 
en su importante salud.

De igual beneficio

S. A. K. la Srema. Sra 

Cristina 

novedad

disfrutan
Princesa

( de iVslúrias, y las Sremas. Sras. 
Infantas Doña Mana de la Paz 
y Doña María Eulalia.

Administ! ación Provincial

COMISION PROVINCIAL.

Sesión de 26 de Abril de 1879.

fContinuacion J

cuya subsistencia contribuye desde 
que quedaron huérfanos: Consideran
do bien probadas las circuoslancias de 
la excepción alegada. Vitlos el caso J 
del art. 92 y reglas 8.*, 9 * y 11 * del 
93 de la ley, se acordó revocar el fa
llo del Ayuntamiento y declarar ex
ceptuado del servicio activo pasando à 
situación de reserva á Martin Gimenez 
Calvo. El Sr. Presidente advirtió à los 
interesados que contra este acuerdo 
concede la ley derecho de apelación

para ante el E.Kcmo..Sr. Ministro de la
Gobernac on

Núni. 6.—Timoteo Gil Rio. ^e acor- 
!dó fuese alta para el servicio activo.

Entrena.

mente procede recurso de nulidad po-j 

infracción legal para ante el Exceieiu 
lisiino Sr. Ministro de la Gobernación.

Núm 4. - Juan Luis Mariiuez Saenz 
Se acordó ordenar <»l Alcalde dispon
ía que inmediatamente se presesenle 
este mozo para ingresar con destino á 
la reserva.

Torrecilla de Cameros.

Núm. Î —Pedro Oses Herreros. E^- 
puao ser hijo de viuda pO3re y fué ex
ceptuado con reclamaciun. Examinado 
el expediente justificativo: Resultando 
que la madre Ventura Herrero?, es 
viuda y no tiene otros hijos: Resultan 
do que les productos de sus bienes han 
sido valorados cu ciento seletla y nue
ve pesetas cuarenta y cuatro céntimos. 
Resultando que el mozo vive en cora- 
prtúia de la madre prestándole el au
xilio de su trabajo: Considerando bien
probadas las circunsUncias de la ex
cepción alegada, se acordó confirmar 
el fallo del Apuntamiento.

Núm. 5~~Roque Daroca Pablo.Alegó 
ser hijo de padre sexagenario y pobre 
siendo exceptuado con reclamación. 
Examinado el expediente justificativo: 
Resultando que Tomás Daroca, es ma
yor de sesenta ^años y no tiene olro.s 
hijos yarones.' Resultando que los bie- . 
ces de Tomás Daroca y de sus hijos 
Roque y Juan, han sido valorados en 
un produelo de doscientas veinte y sie
te pesetas: Resultando que el hijo vive 
en compañía del padre prestándole el 
auxilio de su Irabajo: Considerando 
que los producios de los bienes no son 
bastantes para atender á la subsisten
cia de la familia si se priva al padre 
del auxilio de su hijo. Vistos el caso 
l.’delarl. 92 y reglas 7.‘, 8.‘, 9-‘Y 
11.*del 93 de la ley de reclulamiento 
se acordó confirmar el fallo de la Cor
poración municipal. El Sr. Pre^idenle 
advirtió á los interesados que lanío en 
este caso como en el anterior única-

Núm. 44.—’José Mana Martinez y 
García UaqueKo. Se acuruó fuese alta 
con destino à la recluta disponible.

Torrerauña.

0.—León del ’Pueyo Saenz. 
Alegó ser hijo de viuda pobre y fué 
exceptuado sin reclamación. Revisado 
el expediente se confirmó el fallo del 
Ayuulaniíento, siendo alta dicho mozo 
con destino a la reserva.

Solo de Cameros.

Núm. 4.—Galo Arraiz Rodriguez. 
Util coudicionalmenle y pendiente de 
recurso. Reconoe do por D. Constanti
no Fernandez Guijarro y h. Rafael del 
Rio, fué dec'aradu útil. Justificada la 
existencia de su hermano en el Ejérci
to se acordó declararlo exceptuado pa
sando á situación de reserva.

Núm. 9. —Leopoldo Elias Martinez. 
Se acordó fuese alta paia el servicio 
activo.

Rincon de Solo.

flúiB. 4.—Narciso López de úñale 
Mendizabal. Util condicionalineote. Re
conocido por los Sres. Fernandez Gui- 
jarrc y Ríos, fué declarado inútil j se 
acordó quedara excluido.

Núm. 12.—Fausto F«rnaüdez Marli- 
nex» Se acordó fuese alU para •! ser* 
vicio activo.

4

Reemplazo de 1877.

Alfaro.

Núm. 42.—Eusebio C( nde Perez. 
Reconocido por los mismos Sres y de
clarado definitivamente inútil, se acor
dó fuese baja y alta en su lugar el nú
mero 4S Isaac Melero L-vante.

Cervera del Rio Alhama.

7.—Pedro Calahorra Perez. 
Alegó mantener à su madre, cuyo maj 
rido es sexagenario y pobre. Declarado 
soldado con reclamación. Examinados 
los expedientes justificativos: Resultan
do que la matlre Dolores Perez se ha
ba casada con Camilo Gimenez, mayor 
de sesenta años y ambos pobres: Re 
aullando justificarse qne el hijo contri
buye con 811 trabajo à la subsistencia 
de la madre Vistos el caso 2.® del er- 
tículo 92 y reglas del 93 de la ley de 
reclulamiento, se {«cordó revocar el fa
lo del Ayuntamiento y declarar ex- 
sepluado del servicio activo á Pedro 
Calahorra Perez, siendo baja y alta 
Dúinero 39 Gregorio Porcada Ramirez, 
il Sr. Presidente advirtió à los intere

sados que contra esie acuerdo procede 
recurso de apelación para note •! Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Goberna. 
cion.

Nüm. 9.—Felipe Ramírez Sanchez- 
Reconocido y decDrado definitivamen
te inútil, se acordó fuese baja y alta en 
80 lagar el número 40 Nicolás Gimenez

Vidorrela.
Se acordó encargar al '’calde ave

rigüe el Cuerpo en que drveiomo vo
luntario ^*1 núni. 32 ^Matías Ducha Gi
menez para solicitar eerlilicado de exis

tencia.
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COMÍSIOA INSPECTORA DEL CENSO ELECTORAL DEL DIGITO DE TORRECILLA DE CAMEROS

HI ER CANOS. SECCimt*
nsmKznsKsanibaHHnnsa

Lisias definitivas para las elecciones de Diputados á Cortes formadas con arreglo á la dispuesto en el artículo 59 de la ley de 25 de Se
tiembre de 1880. ______________________ ______________________ __________ Continuación. ___ __

it

t\ GMBH ES.

.mmeepto d-1 dere
cho electoral.

'or terril.l Por indi.
Pesetas. ( Pesetas.

Pueblo donde es’con
tribuyente.

Domicilio del eletor.

Î l
Pueblo. 1 Calle

Huércanos 1) 1 Rio. 
La Plaza, 

id.
Del Medio 

¡CemenUrie. 
¡Del Mettio. 
4.38 Ht ras. 
! .
1.3 Pena.

iS n Hoque. 
¡Las Heras. 
|S jlana. 
iLu Plaza, 
iba Pefu. 
Del Rio. 
La Plaza.

id.
Las Ib ras 

¡llera Alta.
1 Ij a s IL M a s. 
¡Siu Beque. 
¡D ! Medio.

1 i Id-
! ' ill.
1 La Plaza.

Heras 
iLa Tejera.

i Del Medio.
i ill.
|Lá Plaza. 
La Peña. 
Del Medio. 
Morel Ion. 
La P' ña 
Del Medio.

id.

Núm.

7
4

5’21
2i 

12!
3
4
5
7
6

10
5
6
1

14
15
5
4
5
4

i 36
15

5
6

12
30
11
12
28

B
10

5
18
11

OBSERBACIONES

!
i

Iruznbiela Minga, Eogeinu. 
Ituziibicla Marco. (íabripl. 
IruziibiiHB Barlolomé, HerinenegiWo, t 
Vruzubiol » Marco, Manuel. 
íxiV'b fOo Rojo, Nicasio. 
Maliile Cruz, Apolinar, 
Morga y Mo'g*. Cas elauo. 
Moíga Sir-rra, Fau>tino.
Merino ibañcz, Fernando. 
Magaña l’orrecil a, Ptnnía. 
Marco Anguiono, Frauciseo. 
Malnle Cruz Gregorio. 
Marcit Anguiano, Higinio. 
M«'lin*z Pi laiico, Inocente, 
lia gaño Cambra, Jiitii. 
Magano Torrecilla, .liil an. 
Magsño Tor eril a, Juan. 
Minga Villar, Pedio. 
Moiga Avecen, Hupcrlo, 
Malub' Cruz, Bain nudo. 
Narr'i Gur e.i, Anselmo. 
NoiTO Morga, Jozé. 
Oríuño Aiv zúa, Bonitacio. 
Pe.rez Morgs Francisco, 
Roldan Tomás, .Mariano 
Rodriguez Lozai o. Romua’do. 
Saenz Campos, Dona lo.
Santa María Orluño, Fraccsico. 
Sinion Murga, José María. 
Sa nz Crmp' s, Juli n 
Simón y Morga, Migue!. 
Salazar'1)1.1 lliiermcs, Pablo. 
Saenz Roiinguea. Tomás. 
Torre Orluño Aniceto. 
Torre Pardo, Pobearpo.
Veiasco Bustamante, Gabino.

49 48
87 42.
85
41 09.
39 85 i
49 1)8'
55 921

258 08'1
47 8G¡ 

115 34 
58 óü.
78 42.

i 17 621
4U 45! ■

50 03
65 lli

1 40 461 
32 95. 
:? ^"1 
55 14
79 6ui
88 82'
89 54

116 lol
628 971

47 I7i
44 «a, 

174 47'
26 97
81 98
52 »»
67 95
51 8/

1 26 63
1 29 55
1 27 67

tluércanes i

!

i

Cajfacidades.
------------------- -— -

Concepto del dere 
cho eliclora!.

Punto donde odqoirió 
el título que acredita 

su capacidad.

Domicilio del electo.

NOMBRES.
Pueblo. Calle. Núm.

Eslefania Lumbreras, Lucas. 
Lopez Ci bananos, Victoriano.

Maestro.
Médico-Cirujano.

Teruel
Valladolid

Huércanos. Plaza, 
id.

12
G

Angulo García, Agapilo. 104 85| Urufiuela, Uruñuela.
Arciniega Samani*-g3, Alejandro. 56 ^1 í
Alonso (hampos, Hilario. 35 65!
Alonso Saeriz, Ignacio. 25
Angulo Garcia, Julian. .34 22
Angulo Juasero, Pedro. 109 49i

Maj’or. 27
id. 5

Nueva. 25
ill • »

Mayor. 27
Heras. 19
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Alonso P.ios, Valentin. 
Correché Vr^lías, Pablo 
Correché üjeda, Tomás. 
Diez Palacios, José.
García Dehesa, Basilio.
Garcí 1 López, Juan.
líarcia Angulo, Loren7.o.
Guinea Gonzalez, Pablo. !
Gimenez Navarro, Pedro 
Leza Santa fibiria, .luán, 
bacanal Gimenez, Pedro. 
Leza .Martin z, di sendo. 
Minguez V llanueva, Esteban. 
Marijuan Rodríguez, Juan. 
Martinez Pulanco. Manuel. 
Marijuan Azufra. Pedro. 
Marijuan Rodriguez, Ramón. 
Ojeda Gomez, Antonio. 
Osorio Fernandez, Anselmo. 
Osorio, José María.
Osií io Moiiloya, Juan.
Ojeda lAiguez, Julian.
Osorio Montoya Vicente. 
Ruiz Iturralde, Anselmo. 
Sadnz l.acelle. Ambiosio. 
Sao Midan Monrnediaco, Basilio. 
Salinas Mai tuiez, Cayetano 
Saenz Santa Maria, Celestino. 
Saenz Santa Mrtiia Eusebio.
Saenz Santa .Maria, Fraacisco, 
Stan Millan Monmediano, Hermenegildo 
Saerz Nicolas, Isidoro.
S ei z A\a'a, Ignacio. 
Salmas Martinez Pedro. 
\ i' toria Saenz, Pedro 
Vi torra Susaseata, Saturnino, 
yarn* ra Sorna’o, Benito. 
Jam ora Venancio, Benito, 
ó

2.5 57
30 08
7i 90
52 60

U2 80
96 49
59 45
29 77
82 SI
46 85

100 99
28 19

104 92
2.5 89
r»6 19
99 94
62 15
30 10
56 40
58 65
47 18
58 05
55 55
44 77
50 19

i 44 17
! 27 49

152 51
89 51

114 26
44 87
35 90

! 4 4 60
47 11
20 98
53 88
52 52

! 48 27

1

Uruûuela. |

1

Uruiiuela. Mayor. !
Plaza, 
,M a y or.
Nueva.
Real.
Mayor.

id. 
id. 
id. 
id .

Plaza. 
Nueva, 
Las Heras.
Mayor.

id 
Nueva. 
Hrras. 
Mayor.

id. 
id. 
id.

Plaza.
Mayor.

id. 
id.

Nueva.
id.

Las Heras.
id. 
id.

Mayor, 
id. 
id.

Plaza.
Mt«yor. 
Nueva, 

id. 
id.

10
9

» » 
35

9 
23 
23
w »
52 
13 
15
»»
A »
17

9
81

1 
54 
14
» •
42
54
56
16
38

1
»»
11
21
15 
19 
54
21
19 
31
17
» ») 
40

anama»

Cajtaeidades.

B’^íitPgiii Merino, Pol icarpo.
García Angulo, Maximo. 
Lop Z Andrés, Genaro.

Maestro | Vitoria. | Hùercanos. jMayor.

Médico-cilujai 0.1 Madrid. j
» »
12
»»)

VEATOSA.

Alosen Bezares, Pnstaqoio, 
A’.eson Pastor, Maiiiucz. 
Asensio Ceniceros, Roque. 
Rezares Alesna, Clemente. 
CenicerosGonialez, Angel. 
Cor.lim Esteban, Adrian 
Ceniceros Rezares, B nilo. 
C< nic! ros Rezares, Domingo, 
Cenicero» N<ái:era, Marcelino. 
Casianos Ciiniot., Pedro. 
Ceniceros y Ceniceros, Santiago. 
Ferna¡ulez, José M-iría. 
García Nal’*», l&idro. 
García iNatda, Migue . 
Garrido Martinez, Pedro. 
Garrido Cana!, Ulpiano. 
Izquierdo Bernabé. 
Izquierdo Pa.sior, Donato 
kquierdo é Izquierdo, Eraelerio.
1 ara llernaez, Rías 
Martínez A rilen Joaquin. 
Montenegro Aguado, Pedro. 
Meto Osliiri, Cayetan o.
Nielo Perez., Julián. 
Nieto Pei’Z, Miguel. 
Nielo Vicente, Victor.

38 191 Ventosa. Ventosa.
68 82!
91 48 ¡
lit 73j
25 60
48 671
82 25'
48 04'
57 56'
53 71!

110 57i
36 95'
50 351
95 89
42 581

152 18
25 59
71 97

174 15
45 12

100 93
49 22
90 ‘22
81 50
33 15
28 74

i

I

I

i
fS? coníbiuarrt.)
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JUZGADOS SI 11 MCIPAfÆS.
——h—a—Il I Win I Mil lu i"g -r

LObHUNO
Nacimientos registrados en esie Juzgado durante la 2? decena de

Abril de 1380 —_______ —

iiHi’icins.

OUGV^tSTA.

Se bulla vacante la plaza de 
Organista sacristan de la Parro
quia de esta villa, dotada con dos 
mil doscientos rífales pagados de 
los fondos de fábrica en la forma 
que esta cobre su asignación. Los 
aspirantes se dirigirán en término 
de quince dias aiSr. cura párroco 
quien les enterara de los emolu
mentos y obilgacic'ues.

Fuenmayor.

NACIDOS Vivos. Nacidos sin ida y umeivos antes g j
de se in&CMtos. o-i

Defunciones registradas en este Juzgado duf-ante la 2 decena del 
mes de Abril de ISSO, clasificadas por sexo y estado civil de 

fallecidos.

Total 
geueiaU

VARONES. HEMBRAS.

Dias* Solteros. Casados. Viudos. Total Soltex’as. Casadas. Viudas. Total.

11 I » > 1 2 > 2
12 2 » 2 A » » >
15 1 » » 1 Vi » s »
14 1 » » 1 2 1 » 0
16 » » » > » ! » 1
17 • 1 » 1 « l » ’ 1
19 » » » » I » 2 3
20 » » » • 3 

:
»

I

» 3

i 6 I * 6 8 'i 3 . 2 13
Logroño 21 Abril de 1880 =El Juez municipal, Simeon Yerro.

Anuncios oficiates.

tüJllSAlili DE GDEItRA.

El Comisario de Guerra, Inspec 

tor de utensilios de esta Plaza.

Hace saber: Que según lo dispuesto 
por el Sr. Intendente M litar del Dis
trito, en 14 del actual, se saca à pú
blica subasta, el lavado de la ropa su
cia de la Factoría de utensilios de esta 
plaza por el término de un año á con
tar desde la fecha de la aprobación 
sup'^-rior; cuyo acto tendrá lugar enei 
despacho de la Comisaría de Guerra 
sita en la Factoría del ramo de este 
punto, á la una de la tarde del 17 de 
Mayo próximo, preserdándose las pro 

posiciones en pliego cerrado media- 
hora ántes de la señalada para el re
mate, lodo con sujeción al pliego de 
condiciones, modelo de proposición y 
pliego de precios límites, que eslan 

3 
’2 
1 
4 
1 
2 
3
5 

desde este día de manifiesto en la ex
presada oficina y evu arreglo á lo pre
venido en R O de 27 de Febrero de 
1852 é insiruccioD de 5 de Junio si
guiente.

Logroño 17 de Abril de 1880.—Juan 
Piealei te.

DELEGACION DEL BANCO 
de España.

El dia 1.® del próximo mes de Mayo 
dará principio a lecaudacion del 4,” 
trimestre del actual año económico y 
la de las contribuciones atrasadas y 
empréstito,á cuyo efecto los Agentes y 
Becaudadores darán aviso á ¡os Alcal
des de los dias señalados á cada loca
lidad para que lo hagan público según 
la costumbre establecida.

Lo que se pone en conocimiento de 
loaos los conlriouyentes á fio de que 
concurran à satisfacer sus repeclivas 
cuotas en los dios señalados y de este

modo rviUrán el apr^^mio de primer 
grado en quede no vertücur’.o in-'urr’'un 
según lo díspooSvO en el ü l 18 d** la 
.iislrucciun de 5 de Di'-»‘in'ii r de 1S69

Ai oropin Lempo esD» De'.egiv'oo 
escita á ios coo-'-.urye uíhu á que por 
n ngun mots'-o dejen de rec-í-r y con
servar los rec nos que sabsí-igen par¿i 
evitar desajnadúb’es t-fosecuencas, ie. 
niendo enlenditlo que la pose^ni-n del 
recibe de ‘-Jon es el único medio de 
juslificar su solvencia en cuanto á 
contrmueiooes.

Logroñi» 21 de Abril de 1880 =EI 
De egado, Vicente Fernandez de Urru
tia.

COMANDANCIA GENERAL 
de Ingenieros.

Debiendo proveerse una p’fizr de 
Maeslm de obras mibsaresde 5.’clase 
que se hallan vacantes.'e anoin-ian al 
púb ico para c- nocimienío (i*" aquellos 
a quienes vued- «nier- saren el concepto 
ue que las conm loors que se requie
ren para obtenerias se hallan insertas 
en la Gacela oficial de 16 de Seiieio- 
bre de 1875

El acto del cíámeo teórico tendrá 
lugar en Güidalsjara el nia quince de 
Julio pró.vimo.

Bú'gv)s 12 de Abril de 1880.—El' 
Brigadier Cuiiuodanle General Subins . 
pector, Saturnino Fochuca.

INSTRUCCION, 
ó

«¡a de Apremios
: para la cobranza de contribucioves 

rentas públicas, por D. Antero 
Concita, /Jirector del estableci

miento editorial LA A UJ¿0-
EA, Guadalajara.

Precio: 5 pesetas en Rústicay 6 en 
llolaiidesa.

Acaba de oub'icarse y ponerse à la 
venta una nueva edición de esta inte
resante obra, ampliada notablemen
te con todas tas disposiciones legales 
publicadas hasta el <lí.t, y con extensas 
explicaciones y formularios para el 
procedimiento telativo à toda cose de 
débitos, ya pertenezcan a las contribu
ciones á cargo del Bancode España, oe 
los Ayuntamientos, Admicisliaciones 
económicas, Diputaciones provincia 
les, Propios, Pósitos xVi & &. Consta 
de 51G paginas en 4.° español, y se sir
ven los ejemplares que se pidan, re
mitiendo su importe al autor, en Gua
dalajara, aumenlaodo un real más si se 
envían selles de cerreo

Se remiten Catálogos de la de 
amillaraihienios y demás publi
cadas por dicho Eslablectmienlo La 
Aükora.

Kepresenlanle en Logroño, D. Juan 
de Mata Anguiano, calle del .Mercado, 
número 2 4, piso 3.“.

KTttïSüm
Á LOS

AYUNTAMIENTOS.

En esta antigua casa existen á 
su disposición toda clase de im
prestos para la Administración 
incluso los expedientes para el 
reparto de Consumos y de Con
tribución Industrial.

Reclamándolos se enviarán á 
vuelta de correo.

Agustín Orteneda

Quien quisiere to
mar en arriendo los 
¡pastos del Hi on te 
libia, en ilajauri, 
condado de Trevino, 
puede dirijirse á D. 
Benito Angulo que 
reside en Logroño, 
y le dará mas por
menores.

IBUtJSCSStSBSU
Molinos en venta ó rentra.

Se ceden en Venta ó Iknla un Mo

lino haHuPio V fideíca de cal bi.báuli- 

ca que funcionan liaee mas de 20 años 
muelas, limpiadora de gruños* tierra 

colinildUte, Ibca! para tahona para ela

borar pao con aguas abundantes lodo 
el año del Bm Iregua.

Eslan simados «n la carretera de 
Logroño á Soria, próxima à Torrecilla 
de Cameros, podiendo establecerse 
toda clase de fábricas.

El que quiera lomarlos puede tratar 
con D. Alfonso Martínez de Pirullos, 

i vecino (le dicho Torrecilla de Came

ros.

Logroño.—Imp. y lit. de A. Orüaeáa.
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